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Lima, l4 de octubre de 2021

VISTOS:

El Oflclo N' 002-2021CS-S|E N' 037-2021-CENARESffiINSA, de fechal3 de
diciembre de 2021 , emitida por el Com¡té de Selección a cargo de la Subasta lnversa
Electrónica N' 037-2021-CENARES/MINSA, el lnforme 289-2021-OAL-
CENARES/MINSA y el Proveldo N' 2*2021-OAL-CENARES.MINSA, ambos de f€cha 14
de diciembre de 2021 , em¡t¡das por la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de efic¡encia en las contrataciones
públicas -esto es, que las Ent¡dades obtengan los bienes, servic¡os u obras necesarios para el
cumpl¡m¡ento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observanc¡a Ée principios báslcos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la imparc¡alidad de la Entidad, la libre concunencia de
proveedores, asi como el trato justo e igualitario, el artÍculo 76 de la Constitución Política
dispone que la contratación de b¡enes, serv¡c¡os u obras con fondos públ¡cos se efectúe
obligatoriamente por lic¡tac¡ón o concurso, de acuerdo con los proced¡mientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado:

Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF (en adelant€ la
Ley), refiere que su ñnalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se invierten y a promover la actuac¡ón bajo el enfoque de gestión por
resultados en las contrataciones de bienes, serv¡c¡os y obras, de tal man€ra que estas se
efectúen en forma oportuna y ba,o las mejores condiciones de precio y cal¡dad, permitan €l
cumplimiento de los fines públicos;

Que, en esa línea, el numeral 41.1 del art¡culo 41 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'3,14-2018-EF, modificádo por
Decreto Supremo N" 377-2019-EF, Decreto Supremo N" 168-2020-EF y Decreto Supremo N'
162-2021-EF (en adGlante el Reglamento), refiere que, para convocar un proced¡miento de
selección, este conesponde estar ¡ncluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el
exped¡ento de contratación aprobado, hab€r designado al comité de selección cuando
conesponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se
publican con la convocatoria;
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Que, a su vez, el numeral 6.1 del arlfculo 6 de la Ley d¡spone qu€ los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratac¡ón;



Que, por su parte, el numeral 47.1 del artículo 47 del Reglamento refiere que los
documentos del proced¡m¡ento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
¡nterés para Selección de Consultores lnd¡viduales, así como las solicitudes de cotización
para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de
selección:

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan que el com¡té de selección
o el órgano encargado de las contrataciones, según conesponda, elabora los documentos del
procedim¡ento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar
que aprueba el OSCE y la ¡nformac¡ón técnica y económica conten¡da en el exped¡ente de
contratac¡ón aprobado. Además, los documentos del procedimiento de selección son visados
en todas sus páginas por los ¡ntegrantes del comité de selección o el órgano encargado de
las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario comp€tente de
acuerdo a las normas de organización intema de la Entidad;

Que, el procedimiento de selección dest¡nado a la 'Adquisición de Productos
Farmaéuticos, Compra Corporativa Sectorial, Abastecimiento 2021 -2022 - Filgrastim
30000000 UI/ML -300 lrg/mL - lnyectable 1 mL", se encuentra debidamente ¡ncluido en el
Plan Anual de Contrataciones 2021 del CENARES, con el número de referencia 614;

Que, mediante Resolución Directoral N' 103+2021-CENARES/MINSA, de fecha 27
de octubre de 2021, se designó al Comité de Selección a cargo de la conducc¡ón de la
Subasta lnversa Electrónica N' 037-2021 €ENARES/MINSA;

Que, con fecha 26 de noviembre de 2021, a través de Memorando N'4311-2021-OA-
CENARES/MINSA, la Dirección de Adquisiciones, remite al área usuaria, el lnforme de
Análisis de Declaración d6 Des¡erto de la Subasta lnveEa Electrónica N' 037-2021-
CENARES/MINSA-Primera Convocatoria, señalando que la causa de la declaratoria de
desierto, al no contar con dos (02) ofertas val¡das como mínimo y consultando s¡ persiste la
necesidad y evaluar las casuales que declararon el desierto del procedimiento de selecc¡ón
antes descrito, a fin de continuar con la segunda convocatoria. Con fecha 30 de noviembre
de 2021, mediante Memorando N' 785-2021-OP-CENARESiMINSA, la Dirección de
Programación comunica la persistenc¡a de la necesidad en la contratación solicitando
continuar las gestiones conespond¡entes;

Que, con fecha 13 de diciembre de 2021 , a través del Oficio N' 002-2021-CS-SIE N'
037-2021-CENARES/MINS , el Comité de Selección a cargo del presente procedim¡ento de
selección solicita la aprobación de las Bases de la Subasta lnversa Electrónica N'037-2021-
CENARES/MINSA- Segunda Convocatoria, para la "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS
FARMACEUTICOS, COMPRA CORPORATIVA SECTORIAL, ABASTECIMIENTO 2021 -2022
- FILGRASTIM 30000000 Ul/ML -300 pgimL - INYECTABLE 1 mL", de conformidad con lo
d¡spuesto en el artículo 43' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado con Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus modificaciones;

Que, a través del lnforme N' 289-2021-OAL-CENARES/MINSA y el Proveído N" 244-
202"f -OAL-CENARES-MINSA, ambos de fecha 14 de diciembre de 2021, la Oficina de
Asesoría Legal considera que conesponde la aprobación de las Bases de la Subasta lnversa
Electrónica N' 037-2021-CENARES/MINSA - Segunda Convocatoria, al haberse cumplido
con las exigencias establec¡das en la Ley y el Reglamento;

Con los vistos de la Direc¡ión de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal;
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Que, con fecha l9 de octubre de 2021, a través del Memorando N" 2457-2021-DG-
CENARES/MINSA, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de contratación
de la Subasta lnversa Electrónica N' 037-2021-CENARES/MlNSA, destinada a la
"Adquisición de Productos Farmacéut¡cos, Compra Corporat¡va Sectorial, Abastec¡miento
2021 -2022 - Filgrastim 30000000 UUML -300 pg/ml - lnyectable 1 mL";
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ARTíCUI-O l'.- APROBAR las Bases de la Subasta lnversa Electrón¡ca N'037-2021-
CENARES/MINSA - Segunda Convocatoria, destinada a la "ADQUISICÉX Oe
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COMPRA CORPORATIVA SECTORIAL,
ABASTECIMIENTO 2021-2022 - FILGR.ASTIM 30000000 UUML -300 pg/mL - INYECTABLE
I mL".

nnfíCULO 2'.- REMITIR el expediente de contratación al Com¡té de Selección a
cargo de la conducción de la Subasta lnversa Electrónica N' 037-2021-CENARES/MINSA -
Segunda Convocatoria , a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

Regístrese y comunlquese

Lima, 14 de octubre de 2021

De conformidad con lo d¡spuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, modificado por Decreto
Supremo N' 377-201g-EF, Decreto Supremo N' 168-2020-EF y Decreto Supremo N' 162-
2021-EF, el Decreto Supremo N' 008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por el Decreto Supremo N'011-2017-SA, la
Resolución M¡n¡ster¡al N' 907-2021-MINSA, que aprobó el Manual de Operaciones del

ENARES y la Resolución M¡nisterial N' 1095-2021-MINSA por la cual se des¡gnó al Director
General del CENARES;

SE RESUELVE:

MI
C.

'i.;;

Nrs
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